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1. HECHOS RELEVANTES EN EL PERÍODO AUDITADO 
 

El 29 de abril de 2008 con resolución GG No. 000652, EMCALI EICE ESP, realiza 
ajuste en su estructura organizacional y planta de cargos; las principales 
modificaciones fueron: 
 

• Creación de la Secretaría Jurídica. 
• Cambio de nombre de Dirección de Auditoría Interna a Dirección de Control 

Interno. 
• Cambio de nombre Gerencia Área Administrativa por Gerencia Área 

Gestión Humana y Administrativa. 
• Cambio de nombre Gerencia Comercial por Gerencia Servicio al Cliente 
• De un total de 2700 casillas se redujo a 2620 casillas, disminuyendo su 

planta en 80 casillas. 
• La intervención de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios -

SSPD- logró estabilizar la empresa, en la medida que utilizó las ventajas 
jurídicas de la Ley de intervención para blindarla de procesos judiciales en 
su contra y decretar la cesación de pagos de todas las deudas de EMCALI 
EICE ESP.  

 
De la misma manera aprovechó esta condición para subsanar las causas que 
dieron origen  a la intervención.   

1. Renegociación de la convención colectiva de trabajo. 
2. Acuerdo de pago deuda del municipio con EMCALI EICE ESP. 
3. Constitución del fondo de capitalización social. 
4. Reestructuración de la deuda financiera. 
5. Reestructuración PPA con TERMOEMCALI I S.A ESP.  
 

• En el Activo No corriente se presenta una disminución en propiedad, planta 
y equipo efecto del ajuste de depreciación, y el incremento en los otros 
activos intangibles (software registro PTI).  

 
• Respecto al pago del impuesto de industria y comercio por parte de las 

empresas prestadoras de servicios públicos domiciliarios, se pudo 
establecer que en Sentencia proferida por el Consejo de Estado en abril 17 
de 2008 (Radicación 15007 - Ponente Héctor J. Romero Díaz- Actor: 



Informe Final de la Auditoria Gubernamental con Enfoque Integral a EMCALI EICE ESP Vigencia 2008 
Página 2 de 44 

                                                          Contraloría Visible, Cali Transparente                                          

         Centro Administrativo Municipal – CAM Piso 7 PBX:6442000 Santiago de Cali www.contraloriacali.gov.co 

 

Empresas Públicas de Medellín) se determina que dicha empresa no era 
sujeto pasivo del impuesto de Industria y Comercio por los años 1993 a 
1996 ante el Municipio de Envigado, por cuanto la actividad desarrollada no 
había sido catalogada como sujeta a gravamen por el respectivo Concejo 
Municipal. 

 
Para el caso de EMCALI EICE ESP, ninguno de los Acuerdos del Concejo 
de Santiago de Cali que determinan las actividades sujetas a gravamen  por 
concepto de impuesto de Industria y Comercio, mencionan la actividad de 
servicios públicos domiciliarios ni su respectiva tarifa. 
 
No obstante lo anterior, a la fecha EMCALI EICE ESP no ha realizado 
gestiones concretas tendientes a dilucidar tan delicada situación, máxime si 
se tiene en cuenta que por concepto del impuesto de  Industria y Comercio 
la empresa cancela en promedio $12.000.000.000 anuales. 
 

• EMCALI EICE ESP, en los Estados Financieros no ha incluido el concepto 
de   Activos intangibles formados, lo que no le permitiría valorar el nombre 
de la entidad (Good Will). Por cuanto a través del tiempo EMCALI EICE 
ESP,  ha generado ventajas comparativas frente a otras entidades sean 
públicas o privadas. 

 
• El Fondo de capitalización social, presenta un saldo  por valor de $47.805,4  

millones.  
 

• La empresa ha cumplido con  las condiciones, términos y pagos 
establecidos en  la reestructuración de su deuda financiera, sin embargo, es 
importante advertir que en dicha  renegociación se acuerda realizar  pagos 
a capital relativamente moderados en los primeros años, con la premisa de 
darle tiempo a los indicadores operativos y financieros de alcanzar 
resultados eficientes, que permitan en el futuro generar recursos que 
soporten abonos más fuertes en los años siguientes, sobre todo a partir del 
2007, cuando las cuotas del Tramo A comienzan a incrementarse 
significativamente (3,5%; 5%; 6% y 7,5% del valor total del tramo); los 
pagos a Termoemcali empiezan a superar el millón y medio de dólares 
mensuales y simultáneamente los valores convenidos a desembolsarse por 
concepto de conmutación pensional presentan incrementos   exorbitantes a 
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partir de ese período,  observándose que de la cuota establecida para el 
año 2006 por $54.793 millones se pasa  en el 2007 a $135.528 millones, 
estableciéndose para los años siguientes cuotas de $150.703; $173.872; 
$216.060;  $252.133;  $288.235;  $328.850,  $370.110  y $151.958 millones 
de pesos respectivamente.  

 
• EMCALI  EICE  ESP incumplió con las cuotas de fondeo de pasivo 

pensional de los años 2007 y 2008,  por valor de $ 225.955.700.000.  
 

• Para lograr cumplir con los compromisos antes mencionados, es 
fundamental que EMCALI EICE ESP  desarrolle  gestiones eficientes que 
logren reducir los índices de pérdidas de energía y agua potable y a su vez 
se incrementen los niveles de recaudo por facturación de servicios y 
recuperación de cartera morosa.  De no ser así,  la empresa corre el riesgo 
de atravesar por una nueva crisis financiera, pues el flujo de caja será 
insuficiente para cumplir  con estas obligaciones y paralelamente se vería 
rezagada  en materia de inversiones,  efectividad operativa, sostenimiento y 
competitividad en el mercado.  

 
• El nivel de recaudo y la recuperación de la cartera morosa no presentaron 

resultados satisfactorios y las  inversiones fueron insuficientes,  afectando 
la calidad en la prestación de los servicios públicos.  

• En desarrollo del proceso de intervención, EMCALI EICE ESP, no cuenta 
con estrategias adecuadas que le permitan enfrentar la competencia, 
especialmente en la unidad  estratégica de Telecomunicaciones.*  

• La unidad de negocios más endeudada en el consolidado de EMCALI EICE 
ESP de los años 2006 a 2008 es la unidad estratégica negocios de 
Alcantarillado, por un valor de $1.025.336.269.000,  seguido por las 
unidades estratégicas de negocio de  Energía y Telecomunicaciones. 
$579.133.615.000 y $ 551.446.914 respectivamente.  

 
• El pasivo total de EMCALI EICE ESP, del periodo 2006 a 2008  se 

incrementa en un 0.54 %  al pasar de 2.653 billones a 2.668 billones, 
debido principalmente al crecimiento del denominado TRAMO D de la 
deuda reestructurada,  el cual corresponde a los créditos externos BID Y 
JBIC, cuyos pagos son realizados por la Nación en su calidad de Garante, 



Informe Final de la Auditoria Gubernamental con Enfoque Integral a EMCALI EICE ESP Vigencia 2008 
Página 4 de 44 

                                                          Contraloría Visible, Cali Transparente                                          

         Centro Administrativo Municipal – CAM Piso 7 PBX:6442000 Santiago de Cali www.contraloriacali.gov.co 

 

pero al mismo tiempo incrementan el saldo de dicho tramo y los respectivos 
intereses generados se capitalizan trimestralmente. 

 
• La disminución en el Pasivo No Corriente se origina por la reclasificación 

del cálculo actuarial y de la deuda al corto plazo. 
 

• En el año 2007, la entidad presentó en la cuenta Litigios o Demandas, 
pretensiones originadas en actos procesales de terceros contra el ente 
público por la suma de  $113.340.7 millones de pesos y el Fondo de 
Contingencias, administrado por la Fiducia, Patrimonio autónomo-Consorcio 
EMCALI EICE ESP,  presenta un saldo disponible de $15.982.9 millones de 
pesos, lo que indica que solo  alcanzaría  para cubrir el 14% de los litigios y 
demandas. En el año 2008, el valor de la cuenta litigios es $299.422.9 
millones y el valor disponible en el consorcio Emcali es de $14.834.9 
millones, disminuyendo el valor a  cubrir de 14%  al 5% del valor total.  

 
• La unidad de negocios que posee mayor patrimonio en el consolidado de 

EMCALI EICE ESP de los año 2006 a 2008 es la unidad Estratégica de 
Telecomunicaciones: $1.051.329.461.000, $1.141.726.109.000 y 
$1.175.271.191.000, que representan el  48%, 48% y  50% 
respectivamente,  seguida por las unidades Estrategias de Alcantarillado  
$867.613.624.000, $942.349.455.000, $ 925.515.120.000,  que representan 
el 26%, 25% y 21% respectivamente y la unidad estratégica de Acueducto 
con $578.176.591.000, $603.070.737.000, $493.081.025.000, que 
representan el  26%, 25% y 21% respectivamente. La unidad estratégica 
que presenta patrimonio negativo durante las tres vigencias es la unidad 
estratégica de Energía. $-312.328.435.000, $-286.396.584.000  y -
$222.598.351.000.  

  
• El patrimonio de EMCALI EICE ESP en el periodo 2006 -2008 disminuye en  

1.21 %  al pasar de 2.4 billones a 2.3  billones.  
 

• La unidad estratégica de negocios de Energía, pese a que en la vigencia 
2008, presentó utilidad $48.149.460.000  no fué suficiente su gestión para 
cubrir las pérdidas de años anteriores.  
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• La unidad Estratégica de negocios de Telecomunicaciones, presenta un 
decremento en los ingresos en el año 2008, respecto al año 2007  de  4%, y 
sus costos y gastos se incrementaron en el 2008 en un 13%, presentando 
una utilidad por valor de $38.045.2 millones de pesos. Presenta utilidades 
en las vigencias 2006 y 2007 y 2008, aunque se han reducido de $93.414.4 
millones a $38.045.2 millones, presentando un porcentaje de 59% de 
disminución.  

 
• En el año 2008 los ingresos de EMCALI EICE ESP se incrementaron en un 

8.17%, respecto al año 2007, al pasar de $1.469.4 millones a 1.589.5 
millones, pero estos no han crecido al ritmo esperado y están al nivel del 
año 2005  que eran $1.529.9 millones mientras que los costos y gastos se  
incrementaron en el último año en un 22.95% al pasar de $1.323.2 millones 
a $1.626.9 millones. 

 
• Los suscriptores de la unidad estratégica de Telecomunicaciones han 

disminuido al pasar en la vigencia 2005 de 547.558 a 514.334 en el 2008, 
Los suscriptores de la unidad estratégica de Energía desde el año 2004 se 
han incrementado en un  15% al pasar de  477.569  a  549.782 en el año 
2008, los suscriptores de la unidad estrategia de Alcantarillado, desde el 
año 2004, se han incrementado en un  13% al pasar de 443.603  a  502.137 
en el año 2008, Los suscriptores de la unidad estratégica de Acueducto 
desde el año 2004, se han incrementado en un  13%  al pasar de  458.599    
a   519.578   en el año 2008.  

 
• A la fecha no se ha realizado la aprobación del Estatuto y el Plan Maestro 

de servicios públicos domiciliarios, incluidos en el Plan de Ordenamiento 
Territorial, el cual establece, entre otros, que los operadores privados 
paguen a EMCALI EICE ESP, por la utilización de las redes de la empresa. 

 
• EMCALI E.I.C.E ESP, en el año 2008, suspendió en 14 oportunidades el  

suministro de agua, debido a la turbiedad que registró el Río Cauca, en su 
cabecera y debió cerrar las plantas de tratamiento Puerto Mallarino y Río 
Cauca, afectando a un millón y medio de habitantes, es decir el 80 por 
ciento de sectores del sur, oriente y norte de Cali. 
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2. ALCANCE DE LA AUDITORÍA 
 
En cumplimiento de la función Constitucional y legal y del Plan General de 
Auditorías 2009, mediante el memorando de encargo No. 1400.12.12.09.01  de 
enero 15 de 2009, la Contraloría General de Santiago de Cali ejecutó la Auditoría 
Gubernamental con Enfoque Integral a EMCALI EICE ESP vigencia 2008, 
Modalidad Regular, examinando las cuatro (04) Unidades Estratégicas de 
Negocios (Acueducto y Alcantarillado, Energía y Telecomunicaciones); y el 
Corporativo (Gerencias General, Financiera, Comercial, Tecnología Informática y 
Secretaría General).   
 
El alcance de la auditoría fue la evaluación a la rendición de la cuenta vigencia 
2008, presentada por EMCALI EICE ESP, donde se evaluaron las siguientes 
líneas de auditoría: 
 

• Evaluación a los Estados Contables (patrimonio institucional, propiedad 
planta y equipo, deudores, operaciones de crédito público, ingresos,  gastos 
y control interno contable) 

• Evaluación de la Gestión(control interno, Ley 594 de 2000, tarifas Gerencia 
Telecomunicaciones, contratación, medio ambiente) 

• Seguimiento a planes de mejoramiento (plan de mejoramiento AGEI regular 
vigencia 2007-2008). 

 
En la contratación celebrada por la entidad, se examinaron 30 contratos de un 
total de 230, que representan el 13 % del total de los contratos celebrados. La 
muestra seleccionada suma un total de $ 82.296.292.799, que representa un 41 % 
del valor total del presupuesto aforado para los proyectos de inversión en la 
vigencia 2008. 
 
Se verificó el uso de los recursos públicos en la consecución de los objetivos del 
Plan Estratégico y de sus Planes de Acción determinando si el manejo de los 
recursos se realizó de manera eficiente, eficaz, económica y con equidad. 
 
En la evaluación a los Estados Contables, la muestra evaluada se determinó así: 
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CUADRO No. 1  CONFORMACION DEL ACTIVO  POR UNIDAD DE NEGOCIO 
(En miles de pesos) 

Concepto Acueducto Alcantarillado Energía Teléfonos Total  
Activo total 1.005.271.486 1.950.851.389 356.535.264 1.726.718.105 5.039.376.244
Porcentaje 20% 39% 7% 34% 100%

  Fuente Rendición Electrónica Cuenta Vigencia 2008 
 
El activo total de EMCALI EICE ESP a diciembre 31 de 2008, es de 
$5.039.376.244 miles y los componentes de las unidades estratégicas de negocios 
de Alcantarillado y Teléfonos son los que presentan mayor porcentaje de 
participación con un 39% y  34% respectivamente, se presenta una disminución de 
$15.095.2 millones respecto al año 2007, al pasar de $5.05 billones a $5.03 
billones.    
 
Del  Activo total de EMCALI - IECE - ESP. a diciembre 31 de 2008, se  
seleccionaron los Grupos Deudores (corriente y no corriente) valorados en 
$1.280.304.614 miles de pesos y Propiedad, Planta y Equipo  valorados en  
$1.348.975.513 miles de pesos, para un total de $2.629.280.127 miles de pesos, 
que representan el 52.2 % del total de los Activos.  El criterio con que se tomó esta 
muestra obedece a las cuentas que tienen mayor representatividad en el Balance 
General. 
  

CUADRO No. 2 CONFORMACION DEL PASIVO POR UNIDAD DE NEGOCIO 
(En miles de pesos) 

Concepto Acueducto Alcantarillado Energía Teléfonos Total 
Pasivo 
Total 512.190.461 1.025.336.269 579.133.615 551.446.914 2.668.107.259
Porcentaje 19% 38% 22% 21% 100%

  Fuente Rendición Electrónica Cuenta Vigencia 2008 
 
A diciembre 31 de 2008 el pasivo total de EMCALI - EICE – ESP ascendió a la 
suma de 2.668.107.259 miles de pesos.  Para efectos del análisis de las cuentas 
del pasivo, se seleccionaron todas las cuentas que conforman el grupo 22   
“Operaciones de crédito público”   cuyos saldos por valor de 1.366.777.073  miles 
de pesos,   representan el 51% del pasivo total del ente auditado.- 
 
En el pasivo total, la unidad estratégica de negocios que presenta mayor deuda es 
Alcantarillado con un porcentaje del 38%, corresponde a las inversiones 
efectuadas por el proyecto de la planta de tratamiento de aguas residuales 
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“PTAR”,  créditos BID y JBIC, valores que están siendo cancelados por la nación, 
en su calidad de garante y automáticamente  incrementa el tramo D, por cuanto 
estos se capitalizan trimestralmente.   
 

CUADRO No. 3 CONFORMACION DEL PATRIMONIO POR UNIDAD DE NEGOCIO 
(En miles de pesos)  

Concepto Acueducto Alcantarillado Energía Teléfonos Total  
Patrimonio 493.081.025 925.515.120 -222.598.351 1.175.271.191 2.371.268.985 
Porcentaje 21% 39% -9% 50% 100% 

Fuente Rendición Electrónica Cuenta Vigencia 2008 
 
A diciembre 31 de 2008 el patrimonio de EMCALI - EICE – ESP ascendió a la 
suma de $2.371.268.985 miles de pesos.  Para efectos del análisis de las cuentas 
del patrimonio, se seleccionaron las cuentas que presentaron variación.   
 
La unidad de negocios que presenta mayor patrimonio es la unidad de negocios 
de teléfonos, que representa el 50% y Alcantarillado con el 39%, energía  presenta 
un patrimonio negativo de 9%. 
 
CUADRO No. 4 CONFORMACION DEL ESTADO DE ACTIVIDAD ECONÓMICA Y SOCIAL POR 

UNIDAD DE NEGOCIO (En miles de pesos) 
2.008 ACUEDUCTO ALCANTARILLADO ENERGIA TELECOMUN TOTAL 

INGRESOS 249.777.341 237.745.306 773.962.584 357.109.693 1.618.594.924
COSTOS Y 
GASTOS 358.951.895 252.190.514 725.813.124 319.064.472 1.656.020.005
RESULTADO -109.174.554 -14.445.208 48.149.460 38.045.221 -37.425.081
      
PORCENTAJE      
INGRESOS 15% 15% 48% 22% 100%
GASTOS 22% 15% 44% 19% 100%

  Fuente Rendición Electrónica Cuenta Vigencia 2008 
 
Con los ajustes efectuados a diciembre 31 de 2008, se observa una pérdida por 
valor de $37.425.081 miles de pesos, reportándose utilidad en las unidades 
estratégicas de Energía y Teléfonos con estos valores se enjugan las pérdidas de 
Acueducto y Alcantarillado, minimizando el impacto final en las pérdidas de la 
entidad.  
La entidad en la vigencia 2007  presentó utilidades por valor de $ 146.271 
millones. 
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Para realizar el análisis se tomo el valor total de los ingresos  operacionales como 
el 100% para efectos de comparación de los diferentes rubros y los conceptos de 
costos y gastos.   
 
Los hallazgos se dieron a conocer oportunamente a la entidad mediante oficio No. 
1400.12.12.09.161 de abril 20 de 2009 durante el desarrollo de la auditoría, las 
respuestas de la administración fueron analizadas y se incorporó en el informe lo 
que se encontró debidamente soportado.  
 

3. DICTAMEN INTEGRAL 
 
La Contraloría General de Santiago de Cali, con fundamento en las facultades 
otorgadas por el artículo 267 de la Constitución Política, practicó Auditoría 
Gubernamental con Enfoque Integral modalidad regular a EMCALI EICE ESP a 
través de la evaluación de los principios de economía, eficiencia, eficacia y 
equidad, con que administró los recursos puestos a su disposición y los resultados 
de su gestión en las áreas, actividades o procesos examinados, el examen del 
Balance General Consolidado a 31 de diciembre del año 2008 y el Estado de 
Actividad Financiera, Económica y Social consolidado para el período 
comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre del año 2008; dichos 
Estados Contables consolidados fueron examinados y comparados con las 
vigencias 2006, 2007 y 2008, los cuales fueron auditados por la Contraloría 
General de Santiago de Cali. 
 
La auditoría incluyó la comprobación de que las operaciones financieras, 
administrativas y económicas se realizaron conforme a las normas legales, 
estatutarias y de procedimientos aplicables. Asimismo, evaluó el Sistema de 
Control Interno y el cumplimiento del plan de mejoramiento. 
 
Es responsabilidad de la administración el contenido de la información 
suministrada por la entidad y analizada por la Contraloría. 
 
La responsabilidad de la Contraloría consiste en producir un informe integral que 
contenga el pronunciamiento sobre el fenecimiento de la cuenta, con fundamento 
en el concepto sobre la gestión adelantada por la administración de la entidad en 
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las áreas o procesos auditados y la opinión sobre la razonabilidad de los Estados 
Contables consolidados.  
 
La representante legal de EMCALI EICE ESP, rindió la cuenta anual consolidada 
para la vigencia fiscal del año 2008 dentro de los plazos previstos en la Resolución 
Nº 0100.24.03.08.021 de fecha 18 Noviembre de 2008. 
 
La entidad solicitó prórroga mediante oficio No. 100-GG-000138 de febrero 24 de 
2009, siendo concedida por este ente de control hasta el día 13 de marzo de 2009. 
 
La evaluación se llevó a cabo de acuerdo con normas de auditoría gubernamental 
colombianas (NAGC) compatibles con las normas internacionales de auditoría –
(NIAS) y con políticas y procedimientos de auditoría gubernamental con enfoque 
integral prescritos por la Contraloría General de la República y  adoptados por la 
Contraloría General de Santiago de Cali,  consecuentes con las de general 
aceptación. Por lo tanto, acorde con ellas, requirió de planeación y ejecución del 
trabajo de manera que el examen proporcione una base razonable para 
fundamentar los conceptos y la opinión expresada en el informe integral.  
 
La auditoría incluyó el examen, sobre la base de pruebas selectivas, de las 
evidencias y documentos que soportan la gestión de la entidad, las cifras y 
presentación de los Estados Contables consolidados y el cumplimiento de las 
disposiciones legales, así como la adecuada implementación y funcionamiento del 
sistema de control interno y el cumplimiento del plan de mejoramiento; los estudios 
y análisis se encuentran debidamente documentados en papeles de trabajo, los 
cuales reposan en los archivos de la Dirección Técnica  ante EMCALI EICE ESP. 
 
Opinión sobre los Estados Contables. 
 
La información contable pública está orientada a satisfacer con equidad las 
necesidades informativas de sus usuarios reales y potenciales, quienes requieren 
que se desarrolle observando las características cualitativas de Confiabilidad, 
Relevancia y Comprensibilidad. Las características  cualitativas que garantizan la 
Confiabilidad son la Razonabilidad, la Objetividad y la Verificabilidad; con la 
Relevancia se asocian la Oportunidad, la Materialidad y la Universalidad; y con la 
Comprensibilidad se relacionan la Racionalidad y la Consistencia. 
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Con la implementación del sistema de la plataforma tecnológica integrada PTI,  
algunos procesos han generado inconsistencias y riesgos en la transferencia de la 
información al sistema contable de EMCALI EICE ESP. 
 
Se evidencia que la entidad continúa ajustando los diferentes programas que  
integren el sistema contable.  
 
Durante la vigencia 2008 EMCALI EICE ESP, no ha efectuado la totalidad de la 
depuración de las cuentas tramitadas a través de la Ley de Saneamiento 
Contable. 
Las notas a los Estados Contables de EMCALI EICE ESP, no revelan en forma 
suficiente la información de tipo cualitativo y cuantitativo que corresponde, 
especialmente lo relacionado con las unidades de negocios. 
 
No cumple con el principio de publicidad del Balance General y el Estado de 
Actividad Financiera, Económica, Social. 
 
La información contable, no se acompaña de los respectivos análisis e 
interpretaciones que facilitan su adecuada comprensión por parte de los usuarios. 
 
No se ha implementado una política o mecanismo de actualización  para los 
funcionarios involucrados en el proceso contable. 
 
Los soportes documentales de los registros contables se encuentran parcialmente 
organizados y archivados de conformidad con la Ley 594 de 2000. 
 
No se cuenta con los controles adecuados para efectuar el proceso de cierre 
fiscal. 
 
Después de efectuar la desagregación de cada uno de los bienes de la entidad, 
EMCALI EICE ESP presenta Bienes Pendientes por Legalizar de la cuenta 
propiedad planta y equipo.  
 
No se ha efectuado gestión para dar cumplimiento a la aplicación de la  Sentencia 
proferida por el Consejo de Estado en abril 17 de 2008, Radicación 15007 - 
Ponente Héctor J. Romero Díaz, relacionada con el pago de industria y comercio. 
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La entidad incumplió en los años 2007 y 2008 con los valores pactados en el 
anexo 8 del acuerdo de acreencias, Numeral 7.10, correspondiente al fondeo de 
cálculo actuarial y mesada pensional. 
 
En nuestra opinión, excepto por lo expresado en los párrafos precedentes, los 
Estados Contables presentan razonablemente en todos los aspectos importantes, 
la situación financiera y los resultados de sus operaciones de EMCALI EICE ESP 
a Diciembre 31 de 2008, dando como resultado una OPINIÓN CON 
SALVEDADES. 
 
La opinión sobre los Estados Contables de EMCALI EICE E.S.P. para el año 2008, 
significa que continúa igual, con respecto al año 2007. 
 
Opinión sobre la gestión 
 
La revisión de políticas, estrategias, metodologías, técnicas y mecanismos de 
carácter administrativo organizacional, permiten la evaluación de la gestión y 
manejo de los recursos humanos, técnicos, materiales, físicos y financieros de las 
entidades de la Administración Pública y esta orientada a fortalecer la capacidad 
administrativa y el desempeño institucional, de conformidad con las normas 
internas y reglamentación sobre la materia.  
 
La evaluación de la gestión documental determina que el comité de archivo no 
cumple con la reunión ordinaria  mensual.  
 
No se han definido las políticas, programas de trabajo y toma de decisiones  en los 
procesos administrativos  y técnicos de archivo y no se ha expedido su propio  
reglamento. 
 
Los formatos utilizados en las diferentes áreas para la identificación de carpetas 
no son uniformes. 
 
La entidad no cuenta  con un plan de transferencia ni de eliminación de 
documentos de acuerdo al tiempo de retención que registran las tablas de 
retención documental.  
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La empresa no  cumple con  la responsabilidad  de recibir y entregar documentos 
debidamente inventariados. 
No se cuenta con estrategias  de racionalización de copias. 
 
En la tarifa de Telecomunicaciones no se cumple con el concepto de suficiencia 
financiera, que permita identificar la recuperación  de costos y gastos  propios de 
la operación, expansión, reposición y mantenimiento y la remuneración del 
patrimonio   de los accionistas. 
 
El único  medio  que tiene la empresa  para  garantizar  el no traslado de costos 
ineficientes  a los  usuarios, es el  no incremento de la tarifa, razón  válida mas no 
suficiente, para el cumplimiento de este criterio. 
 
El subsidio de Teléfono para el estrato 3 se autoriza liquidar por medio de 
resolución con el 4%, la empresa aplica  un subsidio del 3.5%, a los suscriptores 
del estrato 3 en los planes medio, bajo y alto, incumpliendo el acto administrativo. 
 
La empresa no cuenta con mecanismos de verificación para garantizar que a un 
inmueble  ubicado en los estratos 1, 2, 3, con  una segunda línea,  se  le aplique  
el subsidio  sólo para  la primera línea. 
 
La empresa  viene arrastrando  déficit en el balance de subsidios  y contribuciones 
para las vigencias 2000 a 2008, siendo considerablemente  creciente en la 
vigencia 2008, llegando   a un déficit para dicha  vigencia   de $ 3.085 millones, 
arrojando  acumulado  de $6.020 millones para las vigencias 2006 a 2008; 
además  la empresa  tiene un valor de  deudas de difícil cobro  de $15.677 
millones, correspondiente  a un déficit  de los años 2000 a 2004, valor que se 
encuentra provisionado en su totalidad. 
 
Falta de gestión de la entidad en la recuperación de subsidios y contribuciones. 
 
Para la vigencia 2009, se tiene proyectado un déficit de $71.911.894 en los 
conceptos de subsidios y contribuciones. 
 
La entidad incumplió del plan de gestión los siguientes indicadores: Tiempo medio 
Reparación Daños (TMD), Instalación Banda Ancha, Instalación Redes E1,Puertos 
Red Multiservicios, Expansión Puertos Inalámbricos, Ventas Banda Ancha ADSL,  
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Índice de Agua no contabilizada, Rastreo de Fugas, Cambio de Medidores 
Correctivos, Normalización de Servicios Directos, Suspensión de los Servicios, 
Rotación Cartera, Cobertura Servicio de  Energía en el Municipio de Cali. 
 
Incumplimiento  y atraso en los cronogramas de los componentes del contrato de 
plataforma tecnológica integral de EMCALI EICE ESP, especialmente en los  
softwares de: Cost Manager  (COSTOS ABC) 93%, Sistema de Recurso Humano 
(SRH) 91%,  Sistema Financiero FINANZAS PLUS  ( FPL) 93.05%, Contabilidad, 
Presupuesto, Tesorería y Recaudos.  
 
Es de aclarar que se trabajó sobre las actividades misionales de EMCALI EICE 
ESP, toda vez que son  aspectos que redundan positiva o negativamente en el 
desarrollo del Objeto Social  de la entidad estableciendo el grado de bienestar de 
la sociedad receptora de bienes y servicios entregados a la ciudad de Santiago de 
Cali. 
 
La Contraloría General de Santiago de Cali, como resultado de la auditoría 
adelantada, conceptúa que la gestión en las áreas, procesos o actividades 
auditadas en la AGEI a EMCALI EICE ESP vigencia 2008, es  DESFAVORABLE, 
resultante de ponderar los aspectos que se relacionan a continuación: 
 

TABLA No. 1  CONSOLIDADO  CALIFICACIÓN DE GESTION 
 

Aspectos Calificación Parcial 
Factor De 

Ponderación 
Calificación 

Total 

Gestión misional  58% 30% 17,35% 
Gestión Contractual  53% 40% 21,20% 
Gestión Presupuestal y Financiera  68% 20% 13,64% 
Cumplimiento de Plan de Mejoramiento  52% 5% 2,60% 
Evaluación del Sistema de Control Interno 92% 5% 4,60% 
Calificación total   100% 59,39% 

Fuente Anexo 2 Informe Línea de Evaluación de la Gestión 
 
El concepto sobre la gestión de la entidad para el año 2008, significa que sigue 
igual con relación a la vigencia 2007,  arrojó el mismo resultado (desfavorable). 
 
Con base en el concepto sobre la gestión de las áreas, procesos o actividades 
auditadas y la opinión sobre los Estados Contables consolidados, la Contraloría 
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General de Santiago de Cali, NO FENECE  la cuenta de la entidad por la vigencia 
fiscal correspondiente al año 2008, clasificándola en el cuadrante 2 de la siguiente 
matriz de dictamen: 

 
TABLA No. 2 MATRIZ DE FENECIMIENTO 

 
Concepto / Opinión Limpia Con salvedades Negativa Abstención
Favorable      

Favorable con observaciones     
Desfavorable  X   

 
4. RESULTADOS DE LA AUDITORIA 

 
4.1 EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO 
 
La oficina de Control Interno como  uno de los componentes del sistema de control 
interno es la encargada al interior de la organización  desde el nivel gerencial de  
medir y evaluar  la eficiencia, eficacia,  y economía de   los demás controles, 
además de asesorar   a la dirección   en la continuidad  del proceso administrativo. 
 
El Sistema de Control Interno de EMCALI EICE ESP obtuvo una calificación de 
92.57%, encontrándose en un nivel de riesgo Bajo. Esta calificación indica que el  
Sistema de control interno es efectivo, otorgando confiabilidad a la organización 
para el manejo de los recursos y el cumplimiento de sus objetivos y metas. 
 
4.2 EVALUACION DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO CONTABLE 
 
El control interno contable se encuentra reglamentado por la Resolución No. 357 
de 2008, expedida por la Contaduría General de la Nación.  
 
Se revisaron cada uno de los procesos del sistema contable público (clasificación, 
registro y ajuste, elaboración de estados contables y de informes y análisis e 
interpretación y comunicación de la información) y se detectaron 15 falencias que 
se relacionan en los hallazgos reportados en esta auditoría.  
 
De la información enviada en la Rendición anual de EMCALI EICE ESP se 
seleccionaron para evaluar las preguntas con calificación de 2 (Inadecuado) y 3 
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(deficiente), calificación final de autocontrol es 3.9 que corresponde a satisfactorio 
según la siguiente tabla.  

TABLA No. 3 EVALUACION CONTROL INTERNO CONTABLE 

NÚMERO EVALUACIÓN DEL CONTROL INTERNO CONTABLE PUNTAJE 
OBTENIDO INTERPRETACIÓN

1 CONTROL INTERNO CONTABLE 3,90 SATISFACTORIO
1.1 ETAPA DE RECONOCIMIENTO 4,04 ADECUADO

1.1.1     IDENTIFICACIÓN 4,23 ADECUADO
1.1.2     CLASIFICACIÓN 4,13 ADECUADO
1.1.3     REGISTRO Y AJUSTES 3,75 SATISFACTORIO

1.2 ETAPA DE REVELACIÓN 3,90 SATISFACTORIO
1.2.1     ELABORACIÓN DE ESTADOS CONTABLES Y DEMÁS INFORMES 4,14 ADECUADO
1.2.2     ANÁLISIS, INTERPRETACIÓN Y COMUNICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 3,67 SATISFACTORIO

1.3 OTROS ELEMENTOS DE CONTROL 3,75 SATISFACTORIO
1.3.1     ACCIONES IMPLEMENTADAS 3,75 SATISFACTORIO

RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN DEL CONTROL INTERNO CONTABLE

 
El criterio para calificación aplicado fue el siguiente:   
 

TABLA No. 4 CALIFICACION CONTROL INTERNO CONTABLE 
 

RANGO CRITERIO 

1.0 – 2.0 INADECUADO 

2.0 – 3.0 (no incluye 2.0) DEFICIENTE 

3.0 – 4.0 (no incluye 3.0) SATISFACTORIO 

4.0 – 5.0 (no incluye 4.0) ADECUADO 

 
4.3 EVALUACION POR LINEAS 
  
4.3.1 Línea Evaluación a los Estados Contables  
 
4.3.1.1 Evaluación al Sistema de Control Interno Contable 
 
El criterio, causa y efecto para los hallazgos que tienen que ver con la evaluación 
al control interno contable se relacionaran al final de los hallazgos. 
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Hallazgo No. 1 Línea Evaluación a los Estados Contables   
 
No hay  cumplimiento de las políticas impartidas con respecto a la remisión 
oportuna de información al área contable de las transacciones, hechos y 
operaciones realizados en  cada una de sus unidades de negocios de EMCALI 
EICE ESP. 
 
Hallazgo No. 2 Línea Evaluación a los Estados Contables 
 
El proceso contable de EMCALI  EICE ESP está  integrado en los módulos de 
Presupuesto, Contabilidad, Tesorería, facturación, nómina, falta adecuar la 
información por cuanto algunos procesos son manuales.  
 
Hallazgo No. 3 Línea Evaluación a los Estados Contables  
 
El mantenimiento, actualización y parametrización del aplicativo del sistema 
contable denominado FPL no está funcionando adecuadamente para procesar la 
información.  
 
Hallazgo No. 4 Línea Evaluación a los Estados Contables  
 
Las notas a los Estados Contables de EMCALI EICE ESP, no revelan en forma 
suficiente la información de tipo cualitativo y cuantitativo que corresponde. 
 
Hallazgo No. 5 Línea Evaluación a los Estados Contables  
 
EMCALI EICE ESP, no publica mensualmente en lugar visible y de fácil acceso a 
la comunidad el Balance General y el Estado de Actividad Financiera, Económica, 
social y Ambiental. 
 
Hallazgo No. 6 Línea Evaluación a los Estados Contables  
 
La información contable entregada por EMCALI EICE ESP, no se acompaña de 
los respectivos análisis e interpretaciones que facilitan su adecuada comprensión 
por parte de los usuarios. 
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Hallazgo No. 7 Línea Evaluación a los Estados Contables  
 
Algunos procesos de la entidad y su respectivo efecto en el proceso contable, no 
se encuentran debidamente registrados en flujo gramas u otra técnica. 
 
Hallazgo No. 8 Línea Evaluación a los Estados Contables  
 
Se ha implementado y ejecutado parcialmente una política de depuración contable 
permanente y de sostenibilidad de la calidad de la información.  
 
Hallazgo No. 9 Línea Evaluación a los Estados Contables  
 
No se ha implementado una política o mecanismo de actualización  para los 
funcionarios involucrados en el proceso contable. 
Hallazgo No. 10 Línea Evaluación a los Estados Contables  
 
Los soportes documentales de los registros contables se encuentran parcialmente 
organizados y archivados de conformidad con la Ley 594 de 2000. 
 
Criterio: Resolución No. 357 de 2008, de Control Interno Contable, expedida por 
la Contaduría General de la Nación, Resolución No. 356 del 5 de septiembre de 
2007, por la cual se adopta el manual de procedimiento del régimen de 
Contabilidad pública.  
Causa: Falta de implementación del proceso archivístico.   
Efecto: Pérdida de documentos soportes del proceso contable.  
  
4.3.1.2 Cierre Fiscal 
 
El criterio, causa y efecto para los hallazgos que tienen que ver con el cierre fiscal 
se relacionaran al final de los hallazgos. 
 
Hallazgo No. 11 Línea Evaluación a los Estados Contables  
 
Las cuentas por pagar del componente corporativo, causaciones Nos.460959, 
461189, 460646, 460193, 460175 y 461047, carecían de documentos como actas 
parciales e incumplían la Ley de Archivo, incluida también la Secretaria General.   
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Hallazgo No. 12 Línea Evaluación a los Estados Contables  
 
El registro presupuestal No. 20086617, a nombre de Control e instrumentación 
industrial, contrato No. 300-GAA-CM-0432-2008,  por valor de $31.908.121, está 
por encima de la cifra contratada, que es de $24.479.480, lo que implica una sobre 
valoración de $7.428.641 de los gastos comprometidos no causados presentados 
por EMCALI EICE ESP.  
 
Hallazgo No. 13 Línea Evaluación a los Estados Contables  
 
El registro presupuestal No.20080068, a nombre de Etel Ltda., por valor de 
$20.880.000, contrato No.314972, se ha venido relacionando como gasto 
comprometido no causado desde el año 2006, y no se ha recibido el Transmisor 
Ultrasónico de que trata este registro.  
Hallazgo No. 14 Línea Evaluación a los Estados Contables  
 
En la Dirección de Tesorería Gerencia Financiera, en el programa del sistema 
Financian Plus, la causación No. 448341, correspondiente a la orden No. 446647, 
se registra totalmente pagada al 31 de diciembre de 2008, pero en la Dirección de 
Contabilidad y Presupuesto el valor aparece con saldo a esta fecha.  
 
Hallazgo No. 15 Línea Evaluación a los Estados Contables  
 
Se efectuó ajuste entre las cuentas por pagar por valor de $194.172.928.430  
presentadas a la Contraloría  General de Santiago de Cali  y las cuentas por pagar 
incorporadas al presupuesto de la vigencia 2009 por valor de  $194.163.797.479, 
equivalente a $9.130.951. 
 
Hallazgo No. 16 Línea Evaluación a los Estados Contables  
 
EMCALI EICE ESP, en los Estados Financieros no ha incluido el concepto de   
Activos intangibles formados, lo que no le permitiría valorar el nombre de la 
entidad (Good Will). Por cuanto a través del tiempo EMCALI EICE ESP,  ha 
generado ventajas comparativas frente a otras entidades sean públicas o privadas. 
 
Criterio: Resolución No. 357 de 2008, de Control Interno Contable, expedida por 
la Contaduría General de la Nación, Resolución No. 356 del 5 de septiembre de 
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2007, por la cual se adopta el manual de procedimiento del régimen de 
Contabilidad pública.  
 
Causa: Incumplimiento de la Resolución No. 357 de Control Interno contable y la 
Resolución No. 356 del 5 de septiembre de 2007. 
 
Efecto: Subvaloración de los activos intangibles y que no se pueda obtener 
beneficios económicos futuros o un potencial de servicios.    
 
Hallazgo No. 17 Línea Evaluación a los Estados Contables  
 
A diciembre de 2008 las Empresas Municipales de Cali - EMCALI EICE. ESP., 
tiene Bienes Pendientes por Legalizar: 
 

CUADRO No. 5 BIENES POR LEGALIZAR POR UNIDAD DE NEGOCIO 
(En miles de pesos) 

UNIDADES DE NEGOCIOS CONCEPTO 
ACUEDUCTO ALCANTARILLADO ENERGIA TOTAL 

Terrenos 1.364.652 97.452.557   98.817.209
Edificios 462.671  166.466 629.136
Plantas , Ductos  y 
Túneles  2.034.821   2.034.821
Redes  7.584.056   7.584.056
TOTAL BIENES POR 
LEGALIZAR 1.827.323 107.071.434 166.466 109.065.222

    Fuente Estados Financieros de EMCALI EICE ESP Vigencia 2008 
 

Estas cuentas se encuentran registradas como cuentas de orden de acuerdo al 
Plan de Cuentas de la Superintendencia de Servicios Públicos, cuando su registro 
de acuerdo a cada cuenta y conforme   al Manual de  Procedimientos del Régimen 
de Contabilidad Pública  (Resolución No. 356 del 5 de septiembre de 2007) que 
está integrado por el Catálogo de Cuentas deben estar registrados en el Activo No 
Corriente – Propiedad Planta y Equipo en las siguientes cuentas: 

 
160504   Terrenos pendientes por legalizar 
164027   Edificaciones pendientes por legalizar 
164515   Plantas, ductos y túneles pendientes por legalizar 
165011   Redes,  líneas y cables pendientes por legalizar 
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Criterio: Resolución No. 356 del 5 de septiembre de 2007  de la Contaduría 
General de la Nación – Capitulo III Procedimiento Contable para el reconocimiento 
de hechos relacionados con las Propiedades, Planta y equipo, Numeral 27 – 
Bienes pendientes de legalizar y numeral 29 – Revelación en las Notas a los 
Estados Contables, literal K – Información relacionada con el proceso de 
legalización de los bienes. 
Causa: Falta de aplicación igual en la homologación de las cuentas entre  el Plan 
de Cuentas de la Superintendencia de Servicios Públicos y el Régimen de 
Contabilidad Pública – Catálogo de Cuentas. 
Efecto: Disminución del Activo No Corriente, generando inconsistencias en la 
presentación  de los Indicadores Financieros. 
 
Hallazgo No. 18 Línea Evaluación a los Estados Contables  
 
Las cuentas 140808 “Subsidios de Acueducto” y 140809 “Subsidios de 
Alcantarillado” incluyen los valores correspondientes al Convenio suscrito en 
octubre 20  de  2003  entre  EMCALI  y  el Municipio Santiago de Cali, que en ese 
momento totalizaban  $240.270.000 miles  de pesos, correspondiente a subsidios 
que habían sido autorizados por el Municipio hasta el 31 de diciembre de 2002. 
Dentro de la forma de pago estipulada en dicho acuerdo, se establece la figura de 
“Cruce de cuentas”  para cancelar el valor correspondiente al pago del impuesto 
de Industria y Comercio y su respectiva retención, lo cual efectivamente se ha 
venido cumpliendo. 
 
Respecto al pago de dicho impuesto por parte de las empresas prestadoras de 
servicios públicos domiciliarios, se pudo establecer que en Sentencia proferida por 
el Consejo de Estado en abril 17 de 2008 (Radicación 15007 - Ponente Héctor J. 
Romero Díaz- Actor: Empresas Públicas de Medellín) se determina que dicha 
empresa no era sujeto pasivo del impuesto de Industria y Comercio por los años 
1993 a 1996 ante el Municipio de Envigado, por cuanto la actividad desarrollada 
no había sido catalogada como sujeta a gravamen por el respectivo Concejo 
Municipal. 
 
Para el caso de EMCALI EICE ESP, ninguno de los Acuerdos del Concejo de 
Santiago de Cali que determinan las actividades sujetas a gravamen  por concepto 
de impuesto de Industria y Comercio, mencionan la actividad se servicios públicos 
domiciliarios ni su respectiva tarifa. 
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Considerando lo anterior, la empresa formuló la respectiva consulta a la firma 
KPMG-Colombia, entidad que en julio 15 de 2008 emite el concepto 
correspondiente, recomendando que sería viable efectuar por parte de la 
Compañía una solicitud formal del pago de lo no debido, por cuanto se ha 
cancelado impuesto de Industria y Comercio por una actividad que no ha estado 
sujeta a gravamen y además sin tener una tarifa definida, aclarándose que en 
caso de que el Municipio otorgue una respuesta no favorable, se considera viable 
pasar a la instancia de la vía administrativa. 
 
No obstante lo anterior, a la fecha EMCALI EICE ESP no ha realizado gestiones 
concretas tendientes a dilucidar tan delicada situación, máxime si se tiene en 
cuenta que por concepto del impuesto de  Industria y Comercio la empresa 
cancela en promedio $12.000.000.000 anuales.  Respecto a esta observación, ni 
en las respuestas presentadas en el oficio No. 100GG-000396 de abril 24 de 2009,  
ni en la mesa de trabajo realizada el día  30 de abril de 2009, los representantes 
de la empresa supieron dar una explicación razonable que justificara su falta de 
gestión.   En el informe de la presente auditoría se incluyen como anexos para 
fundamentar este caso, copia de la Sentencia enunciada; copia del oficio No. DI-
2008-049 de julio 15 de 2008 mediante el cual la firma KPMG emite el respectivo 
concepto y  fotocopia de los oficios números  700-GF-1363 de agosto 4 de 2008  y  
700GF-000176 de febrero 16 de 2009, remitidos por la Gerente Financiera a la 
Secretaría General de EMCALI.  
 
Criterio: La Sentencia proferida por el Consejo de Estado en abril 17 de 2008 
Radicación 15007 - Ponente Héctor J. Romero Díaz- Actor: Empresas Públicas de 
Medellín. 
Causa: La deficiente  gestión  al no invocar la aplicación de la mencionada 
sentencia para el caso de EMCALI EICE ESP. 
Efecto: Probablemente se  ha estado  cancelado el  impuesto de Industria y 
Comercio por una actividad que no ha estado sujeta a gravamen y que además no 
posee  una tarifa definida. 
 
4.3.1.3 Parque Automotor 
 
A mayo de 2008 se  adjudicaron seis (6) contratos por el proceso de licitación para 
el mantenimiento de vehículos livianos, relacionados a continuación. 
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            CUADRO No. 6 CONTRATOS MANTENIMIENTO PARQUE AUTOMOTOR 
(En miles de pesos)  

Contrato No. Contratista Valor 
800-GA-CM-0121-2008 BERNARDO TOBON VARGAS- 

IMPARMOTORS 
280.000 

800-GA-CM-0106-2008 SERVITECA CAPRI 589.259 

800-GA-CM-105-2008 AUTOSUPERIOR LTDA 571.106 
800-GA-CM-104-2008 IMPARMOTORS 139.635 
800-GA-CM-104-2008 IMPARMOTORS (Contrato Adicional) 100.000 
800-GA-CM-102-2008 CAPRI LLANTAS 420.784 
800-GA-CM-143-2008 INVERSIONES SANTA LUCIA 

(NOMBRE COMERCIAL NIPON USA) 
20.000 

TOTAL    2.120.784 
           Fuente información EMCALI oficina mantenimiento 
 
El valor total adjudicado para el mantenimiento preventivo, predictivo, correctivo, 
suministro de llantas, impresión de logosímbolos, entre abril y mayo de 2008 
asciende a la suma de  $2.120.784.379, de los cuales se ha ejecutado a 
septiembre 15 de 2008 la suma de $804.975.503 que corresponde al 38% del 
valor total contratado. 
 
Hallazgo No. 19 Línea Evaluación a los Estados Contables  
 
Se observa en los documentos examinados, que la totalidad de los conceptos 
(tareas, actividades) no se encuentran detallados en el anexo que hace parte de 
los contratos adjudicados por licitación, en el cual se relaciona el tipo de vehículo, 
el mantenimiento y el valor, quedando por fuera actividades necesarias a contratar 
y sobre las cuales se ha delegado al contratista para que a través de una 
intermediación suministre el requerido servicio, mantenimiento o repuesto.  
  
Esto se evidencia en la facturas No. FS19038 de 16 de julio de 2008, trabajos 
realizados al vehículo de placa ONI 043, por Autosuperior Ltda., por valor de 
$7.126.808 y No. FS 19044 del 16 de julio de 2008, trabajos realizados al vehículo 
ONH 543, por valor de $11.644.170 por Autosuperior.  
 
Criterio: Estatuto de Contratación de EMCALI EICE ESP, Resolución No. 000374 
del 29 de marzo de 2006 en su artículo 1, “CONVENIENCIA”   
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Causa: Quedan por fuera del objeto contractual actividades necesarias y sobre las 
cuales se ha delegado al contratista para que a través de una intermediación 
suministre el requerido servicio, mantenimiento o repuesto.  
Efecto: Sobre valoración en la contratación    
 
Hallazgo No. 20 Línea Evaluación a los Estados Contables  
 
En el Departamento de transporte no reposaba el manual de procesos y 
procedimientos para el mantenimiento de los vehículos. 
  
Conforme a la  Resolución No. GG No. 000652 del 29 de abril de 2008, “Por medio 
de la cual se realizan unos ajustes en la estructura organizacional y planta de 
cargos de EMCALI EICE ESP”, la estructura actual quedó así: 
Un Gerente Administrativo. 
Un Director de Servicios Generales (cargo nuevo).  
Un Jefe de Transporte. 
 
A partir  del mes de agosto de 2007,  se modificó el sistema de contratación el cual 
lo efectuaba directamente el Departamento de Transporte por delegación del 
Gerente General, a partir de esa fecha el proceso de contratación lo efectúa 
directamente la Gerencia Administrativa, mediante el proceso de licitación pública.  
 
Criterio: Resolución No. GG No. 000652 del 29 de abril de 2008 y Ley 87 de 
1993.  
Causa: Incumplimiento de normas de control interno.   
Efecto: Desconocimiento de los procesos y procedimientos de la entidad. 
 
Hallazgo No. 21 Línea Evaluación a los Estados Contables  
 
En las facturas del contrato No. 800-GA-CM-106-2008 a nombre de Serviteca 
Capri, por valor de $589.258.861,  se observa que en las facturas Nos. 120416 del 
02 de julio de 2008, en el formato denominado diagnóstico previo para reparación 
de vehículos identificado con el No. 11072, correspondiente al vehículo ONI135, 
Mazda Matsuri, no aparece la firma del motorista, igual sucede con las siguientes 
facturas: 121610 del 02 de septiembre de 2008, 120416 del 02 de julio de 2008, 
121610 del 02 de septiembre de 2008.   
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Criterio: Resolución No. GG  000652 del 29 de abril de 2008. 
Causa: Falta de firmas en la documentación soporte del proceso contractual.   
Efecto: No se responsabilicen del proceso de revisión del mantenimiento de los 
vehículos.   
 
Hallazgo No. 22 Línea Evaluación a los Estados Contables  
 
Existe un programa desarrollado por el Departamento de Transporte en Access, 
en el cual se incluye el mantenimiento de los vehículos de la entidad.  Este 
programa no cuenta con códigos para identificar cada uno de los ítems, lo cual no 
permite un control automatizado de la facturación, el control se hace manualmente 
lo que podría generar que se repitan actividades o suministros que ya se le hayan 
realizado a los vehículos. 
 
El hecho de no tener un control automatizado podría ocasionar que también se 
cobren valores que no estén contemplados en lo contratado, esta situación está 
planteada en el oficio No. 841-DT-819 del 03 de septiembre de 2008, dirigido a 
distribuciones Capri Ltda., en el cual informa que si “existe alguna cotización y/o 
factura que contenga alguna actividad o repuesto con precio por encima del valor 
ofertado, ya que de presentarse esta situación se deberá informar por escrito a 
este Departamento y reintegrar a EMCALI EICE ESP, el valor de más facturado 
mediante consignación a la cuenta corriente Nacional de recaudo del Banco de 
Bogotá No.484-210-70-3 a nombre del consorcio EMCALI”.  
El contrato de Plataforma Informática de Parquesoft, incluyó un módulo para el 
control de actividades del Departamento de Transporte, pero la información 
entregada evidencia que éste no opera actualmente. 
 
Criterio: Cumplimiento del  proceso de sistematización de mantenimiento.  
Causa: No se cuenta con datos históricos para la planeación del proceso de 
mantenimiento del parque automotor de livianos y pesados.  
Efecto: Falta de información que permita la planeación del proceso de 
contratación del parque automotor.  
 
Hallazgo No. 23 Línea Evaluación a los Estados Contables  
 
EMCALI EICE ESP no ejecutó en su totalidad el presupuesto de inversión del 
componente de telecomunicaciones, alcanzó un nivel de ejecución del 72%, 
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situación que no se explica en una entidad que se encuentra intervenida y requiere 
urgentemente incrementar sus niveles de competitividad.   
 
Criterio: La entidad debe dar cumplimiento a lo estipulado en el Decreto 115 de 
1996, articulo tercero.  
Causa: Falta de planeación.  
Efecto: No cumplimiento del plan de inversiones, especialmente el presupuesto 
de inversiones de la unidad estratégica de Telecomunicaciones.   
 
Hallazgo No. 24 Línea Evaluación a los Estados Contables  
 
La entidad ha incumplido en los años 2007 y 2008 con los valores pactados en el 
anexo 8 del acuerdo de acreencias, Numeral 7.10 que establece para dichas 
vigencias los siguientes valores:    
          
              CUADRO No. 7 CALCULO ACTUARIAL, MESADA PENSIONAL 
 

AÑO 
CONMUTACIÓN 
PENSIONAL FONDEO % 

2007 135.528.000 65.980.500 49% 
2008 150.703.000 53.676.800 36% 

                                Fuente: Anexo 8, acuerdo de acreencias  e Informe de la Fiducia.  
 
De lo anterior se deduce que para el año 2007, EMCALI EICE ESP dejó de 
consignar  la suma de $69.547.500.000 y en el  2008 la suma de $97.026.200.000, 
para un total en las citadas vigencias de $166.573.700.000. 
 
Criterio: Anexo 8 del acuerdo de acreencias, Numeral 7.10    
Causa: Incumplimiento a lo determinado en el anexo 8 del acuerdo de Acreencias.  
Efecto: No consignación de los valores acordados.   
 
4.3.2 Línea Evaluación de la Gestión 
 
4.3.2.1 Evaluación a la Oficina Dirección de Control Interno 
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El criterio, causa y efecto para los hallazgos que tienen que ver con la evaluación 
de la oficina de control interno y  la evaluación al sistema, se relacionaran al final 
de los hallazgos. 
 
Hallazgo No. 25 Línea Evaluación de la Gestión  
 
La Dirección de Control Interno no cumple con la Norma Ley 87 de 1993 artículo 
11 parágrafo 2o en el sentido de no contar con un grupo multidisciplinario 
(Profesionales en derecho, economía, ingenieros civiles, sanitario, entre otros). 
 
Hallazgo No. 26 Línea Evaluación de la Gestión  
 
El plan  anual de actividades de la dirección de Auditoría interna no fue  aprobado 
por la alta dirección, ni por el comité  de coordinación  del sistema de control 
interno. 
 
Hallazgo No. 27 Línea Evaluación de la Gestión  
 
En la cadena de valor  establecida por la Resolución 001437 de noviembre 29 de 
2007, no se consideraron los procesos de evaluación adelantados por la dirección 
de control interno. 
 
Hallazgo No. 28 Línea Evaluación de la Gestión  
 
La oficina de control  interno cumple parcialmente con la cobertura  necesaria para  
una organización de la magnitud de EMCALI IECE ESP en los roles de 
Acompañamiento, Asesoría, Evaluación, Seguimiento y Fomento de la  cultura de 
Autocontrol. 
 
Hallazgo No. 29 Línea Evaluación de la Gestión  
 
La oficina de control interno cumple parcialmente con las funciones establecidas 
en la Ley 87 de 1993, debido a  que no alcanza a cubrir  toda la organización en lo 
relacionado con:   
Autocontrol,  se formuló un plan  que se cumplió en un 50%.  
Participación ciudadana,  no se evaluó en  la vigencia auditada. 
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Planes de mejoramiento, no se suscribieron como consecuencia de las 
observaciones generadas por las auditorias realizadas en la Oficina de Control 
Interno y consultores externos.  
Régimen disciplinario,  no verifica que los empleados  encargados  de su 
aplicación  ejerzan adecuadamente su función. 
Hallazgo No. 30 Línea Evaluación de la Gestión  
 
Los funcionarios adscritos a la Oficina de Control Interno no cumplen con el 
procedimiento auditor adoptado  desde al año 2004, no encontrándose en el 
archivo los soportes de cada una de las fases del procedimiento auditor.  
 
Hallazgo No. 31 Línea Evaluación de la Gestión  
 
No cumple con la Ley de archivo No. 594 de 2000, toda vez que se encontraron 
documentos archivados en las carpetas de las auditorías, correspondientes al 
archivo de gestión de la oficina. 
 
Hallazgo No. 32 Línea Evaluación de la Gestión  
 
De acuerdo con el plan de actividades del año 2008, de la dirección de auditoria 
interna, ésta realiza  auditorias no integrales, por cuanto  se asigna a cada 
funcionario  un área específica de la empresa, el cual cumple con realizar su 
informe acorde con su perfil. 
 
4.3.2.2 Evaluación al Sistema de Control Interno  
 
Hallazgo No. 33 Línea Evaluación de la Gestión  
 
Las tablas de  retención documental  están aprobadas, no se encuentran acorde 
con la estructura organizacional vigente ni de los nuevos  procesos. 
 
Hallazgo No. 34 Línea Evaluación de la Gestión  
 
La selección  por meritocracia  del personal directivo, sólo se limita a hacer una 
evaluación del perfil  para los cargos de gerentes y directores en la vigencia 2008. 
No se  evidenció  un proceso de selección como lo establece el numeral 7.4 del 
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convenio de acreencias, relacionado con los nombramientos de la alta dirección 
de EMCALI. 
 
Hallazgo No. 35 Línea Evaluación de la Gestión  
 
No existe la integralidad  de la información  con respecto a recursos físicos, 
tecnológicos, humanos y financieros. 
 
Hallazgo No. 36 Línea Evaluación de la Gestión  
 
El sistema  de Gestión  Documental presenta falencias  operativas, no se 
encuentra operando en su totalidad. 
 
Criterio: Ley 87 de 1993 en su artículo 3ero y 4to. 
Causa: Implementación  del modelo estándar de control interno y del sistema  de 
gestión de la calidad. 
Efecto: Deficiencias en la gestión pública de las Empresas Municipales de Cali. 
 
4.3.2.3 Evaluación a la Gestión Documental 
 
El criterio, causa y efecto para los hallazgos que tienen que ver con la gestión 
documental, se relacionaran al final de los hallazgos. 
 
Hallazgo No. 37 Línea Evaluación de la Gestión  
 
La Resolución  de EMCALI EICE E.S.P GG No 001438 del 21 octubre de 2008, en 
su articulo 2 “por medio de la cual se establece el comité de archivo de EMCALI 
EICE E.S.P”, omitió en la CONFORMACIÓN, la inclusión  del jefe de la oficina 
jurídica o su delegado, en desconocimiento  expreso  del Acuerdo 07 de 1994, 
artículo 19, que en su parágrafo estipula “ El jefe de la oficina jurídica  o su 
delegado”.  
 
Hallazgo No. 38 Línea Evaluación de la Gestión  
 
El comité de archivo no cumple con:  
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La reunión ordinaria  mensual establecida  en la Resolución  001436 de 21 de 
octubre de 2008, se encontró la última acta  de reunión  del comité de archivos 
calendada el martes 21 de  noviembre de 2006. 
Definición de políticas, programas de trabajo y toma de decisiones  en los 
procesos administrativos  y técnicos de archivo. 
Expedición de su propio  reglamento, como  lo estipula  la Resolución 001438 de 
2008. 
 
Hallazgo No. 39 Línea Evaluación de la Gestión  
 
No se encontró  uniformidad en los formatos utilizados en las diferentes áreas para 
la identificación de carpetas. 
 
Hallazgo No. 40 Línea Evaluación de la Gestión  
 
La entidad no cuenta  con un plan de transferencia  de documentos, por ende  a la 
fecha no ha realizado el proceso de transferencias documentales al archivo central 
de acuerdo al tiempo de retención que registran las TRD.  
 
Hallazgo No. 41 Línea Evaluación de la Gestión  
 
La empresa no ha realizado  eliminación de expedientes, de acuerdo a las tablas 
de retención documental aprobadas por el Consejo Departamental de Archivos del 
Valle del Cauca, cuando hay documentos  que tienen  un ciclo vital de 5 años. Por 
ejemplo Departamento Servicio al Cliente y PQR entre otros. 
 
Hallazgo No. 42 Línea Evaluación de la Gestión  
 
La empresa no  cumple con  la responsabilidad  de recibir y entregar documentos 
debidamente inventariados, al momento que un funcionario hace entrega o recibe 
el cargo; aún cuando existe  un formato  de la gerencia de área Gestión Humana  
y Administrativa para este fin.  
 
Hallazgo No. 43 Línea Evaluación de la Gestión  
 
No se cuenta con estrategias  de racionalización de copias. 
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Hallazgo No. 44 Línea Evaluación de la Gestión  
 
En la revisión  de archivos de gestión  se encontró: 
 

CUADRO No. 8 INCONSISTENCIAS GESTION DOCUMENTAL 
 

AREA INCONSISTENCIAS 
• Gerencia Administrativa: • Las carpetas  no reflejan  la serie y subserie 

de las TRD. 
 • Los tipos documentales  no están 

debidamente foliados. 
 • No se ha realizado transferencia de 

documentos 
 • No se encontraron  las carpetas marcadas  y  

rotuladas  de acuerdo  a lo establecido en el Acuerdo 
042 de 2002, artículo 4. 

• Secretaría General • Las carpetas  no reflejan  la serie y subserie 
de las TRD. 

 • Los tipos documentales  no están 
debidamente foliados. 

 • No se ha realizado transferencia de 
documentos 

 • No se encontraron  las carpetas marcadas  y  
rotuladas  de acuerdo  a lo establecido en el Acuerdo 
042 de 2002, artículo 4. 

• Gerencia Servicio al Cliente • Parcialmente foliados los tipos documentales
 • Las carpetas  se encuentran  marcadas y 

rotuladas  parcialmente. 
 • La TRD no se  ajusta  a la nueva  

designación del área dentro  de la nueva estructura 
organizacional de la empresa. 

 • No se ha realizado transferencia de 
documentos 

• Gerencia de Telecomunicaciones • Parcialmente foliados los tipos documentales
 • TRD desactualizada, considerando  que los 

procesos jurídicos  señalados  en la tabla, los maneja 
la secretaria general. 

 • No se ha realizado transferencia de 
documentos 
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AREA INCONSISTENCIAS 

• Gerencia Financiera • Tabla de retención documental 
desactualizada. 

 • No se ha realizado transferencia de 
documentos 

• Gerencia General • TRD desactulizadas, consideran procesos  
que no son administrados  por la gerencia general. 

 • Archivo de documentos  sin orden de 
producción 

 • El documento más antiguo  no es el primero 
que se encuentra al abrir la carpeta. 

 • No se ha realizado transferencia de 
documentos 

 • No se encontraron  las carpetas marcadas  y  
rotuladas  de acuerdo  a lo establecido en el Acuerdo 
042 de 2002, artículo 4. 

• Gerencia Tecnología de la 
Información 

• Las carpetas  no reflejan  las series y 
subseries. 

 • El documento con fecha  más antigua de 
producción  es el primero  que se encuentra  al abrir 
la carpeta en forma parcial. 

 • Los documentos están foliados parcialmente.
 • No se ha realizado  transferencia  de 

documentos. 
 • TRD desactualizada, hay procesos  que no 

se administran por la gerencia. 
 • Los contratos se envían  a la  secretaría 

general  para su administración, de acuerdo con el 
estatuto de contratación vigente. 

 • En la  TRD, no se refleja el manejo de la caja 
menor. 

 • Se manejan otras carpetas  no registradas 
en la TRD. 

• Gerencia de Acueducto y 
Alcantarillado 

• Las carpetas  reflejan  la serie y subserie 
parcialmente. 

 • Los tipos documentales se encuentran  
foliados parcialmente 

 • No se ha realizado  transferencia  de 
documentos. 
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AREA INCONSISTENCIAS 
 • No existe carpeta  de actas de comité  de 

gerencia, referenciadas en la TRD. 
 • El proceso 300.5 de la TRD no es manejado 

por la gerencia. 
• Gerencia de Energía • En la TRD se encuentra TERMOEMCALI,  

que no corresponde a la administración de la 
gerencia. 

 • En la TRD se encuentra Informe  de 
Medición Planta Térmica,  que no corresponde a la 
administración de la gerencia. 

 • No se ha realizado  transferencia  de 
documentos. 

• Dirección Atención al Cliente • No tiene TRD propia del área. 
 • No se ha realizado  transferencia  de 

documentos. 
Dirección de Control Interno  • Las carpetas  no reflejan  las series y 

subseries. 
 • Los tipos documentales no se encuentran  

foliados. 
 • No se encontraron  las carpetas marcadas  y  

rotuladas  de acuerdo  a lo establecido en el Acuerdo 
042 de 2002, artículo 4. 

 • No se ha realizado  transferencia  de 
documentos. 

 • No existe archivo  general  de gestión 
 • No existe  archivo corriente  donde se 

consideran las fases  de  la auditoria  de acuerdo al 
procedimiento. 

Fuente verificación en cada negocio de la entidad 
 
Hallazgo No. 45 Línea Evaluación de la Gestión  
 
En la evaluación  de los depósitos  de archivo  se encontró lo siguiente: 

 
CUADRO  No. 9 INCONSISTENCIAS ARCHIVO LABORAL 

 
AREA INCONSISTENCIAS 

Archivo Historias Laborales • Primer documento de la historia laboral  no 
refleja la fecha más antigua. 
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AREA INCONSISTENCIAS 

 Parcialmente foliados. 

 • No se encontró archivado la evaluación del 
desempeño ni las novedades de 
vacaciones. 

Archivo Central • Se encuentran documentos  de contratos  
de la vigencia 2008, los cuales deben de 
ser administrados por las áreas de gestión, 
se explica  que lo anterior  obedece  al 
artículo 34 del estatuto de  contratación, 
que contrario a las TRD adoptadas 
establece la responsabilidad  del archivo 
de contratación a la secretaría general; 
Proceso no registrado  en la TRD de la 
secretaría general. 

 • No se ha realizado eliminación de 
expedientes. 

Archivo PQR y Servicio al Cliente • Depósito saturado 
 • Distribución  de estanterías  con medidas  

inferiores  a las establecidas para el 
desplazamiento de los funcionarios. 

 • Expedientes sin foliar 
 • Documentos no necesarios en los 

expedientes  como fotocopias  de recibos 
que se encuentran en el sistema, actas de 
verificación e instalaciones , constancias  
de lecturas, oficios borradores, fotocopias 
de pantallazos del sistema OPEN 
SMARFLEX. 

 • No se ha realizado  transferencia  de 
documentos. 

 • Existencia de expedientes en medio físico 
y magnético 

Fuente Archivo historias laborales 
 
Criterio: Ley 594 de 2000, Acuerdos 012 de 1995, 011 de 1996, 022 de 2000 del 
Archivo General de la Nación. 
Causa: Debilidades en la implementación del sistema de gestión documental de 
Empresas Municipales de Cali. 
Efecto: Ineficiencia en el manejo de la gestión documental, generando 
desordenes administrativos. 
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4.3.2.4 Evaluación a las Tarifas en el Negocio de Telecomunicaciones 
 
El criterio, causa y efecto para los hallazgos que tienen que ver con la evaluación 
a las tarifas del negocio de telecomunicaciones, se relacionaran al final de los 
hallazgos. 
 
Hallazgo No. 46 Línea Evaluación de la Gestión  
 
No se visualizó el cumplimiento  de suficiencia financiera, en cuanto  a que  la 
fórmula  permita identificar la recuperación  de costos y gastos  propios de la 
operación, expansión, reposición  y mantenimiento y la remuneración del 
patrimonio   de los accionistas, por cuanto lo que se tiene es un total de 
consumos, unas tarifas y un total de gastos, no se puede  cuantificar  si se 
trasladan  o no a los usuarios costos de gestiones ineficientes. 
 
Hallazgo No. 47 Línea Evaluación de la Gestión  
 
El único  medio  que tiene la empresa  para  garantizar  el no traslado de costos 
ineficientes  a los  usuarios , es el  no incremento de la tarifa, razón  válida mas no 
suficiente, para el cumplimiento de este criterio. 
 
Hallazgo No. 48 Línea Evaluación de la Gestión  
 
Con Resolución  001456 de 28 octubre de 2008, se estableció un subsidio  para el 
estrato 3 del 4%, pero la empresa aplica  un subsidio del 3.5%, lo que equivale a 
que la empresa  aplica un subsidio menor a los suscriptores del estrato 3 en los 
planes medio, bajo y alto. 
 
Criterio: Resolución CRT 087 de 1997,  Resolución CRT 253 de 2000,  
Resolución CRT 575 de  2002, Ley 42 de 1994. 
Causa: Debilidades en el manejo del servicio de Telecomunicaciones. 
Efecto: Disminución de ingresos. 
 
Hallazgo No. 49 Línea Evaluación de la Gestión  
 
En la Resolución  001456 de 2008, la empresa  cobra a sus suscriptores en el plan 
de cargo fijo cero, para los estratos 1 y 2 $56.49 y 67.21 por minuto 
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respectivamente, cuando en la resolución se establece  que la tarifa es de $56 y 
$67  respectivamente. 
 
Hallazgo No. 50 Línea Evaluación de la Gestión  
 
La empresa no cuenta con mecanismos de verificación para garantizar que a un 
inmueble  ubicado en los estratos 1, 2, 3, con  una segunda línea,  se  le aplique  
el subsidio  solo para  la primera línea. 
 
Hallazgo No. 51 Línea Evaluación de la Gestión  
 
La empresa  viene arrastrando  déficit en el balance de subsidios  y contribuciones 
para las vigencias  2000 a 2008, siendo considerablemente  creciente en la 
vigencia 2008, llegando   a un déficit para dicha  vigencia   de $ 3.085 millones, 
arrojando  acumulado  de $6.020 millones para las vigencias 2006 a 2008; 
además  la empresa  tiene un valor de  deudas de difícil cobro  de $15.677 
millones, correspondiente  a un déficit  de los años 2000 a 2004, valor que se 
encuentra aprovisionado en su totalidad. 
 
Lo anterior denota una falta de gestión de la entidad en la recuperación de  estos 
recursos, que en su mayor proporción son incobrables y también   que la empresa  
no está cumpliendo  con lo establecido  en la Resolución 1250 de 2005, que 
permite  el balanceo trimestral de subsidios y contribuciones.  
 
Para la vigencia 2009, se tiene proyectado un déficit de $71.911.894. 
 
Criterio: Resolución CRT 087 de 1997,  Resolución CRT 253 de 2000  
Resolución CRT 575 de  2002, Ley 42 de 1994. 
Causa: Debilidades en el manejo del servicio de Telecomunicaciones. 
Efecto: Disminución de ingresos 
 
4.3.2.5 Evaluación a los Indicadores de Gestión 
 

 Unidad Estratégica de Telecomunicaciones 
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Hallazgo No. 52 Línea Evaluación de la Gestión  
 
La entidad incumplió en el plan de gestión lo correspondiente a los siguientes 
indicadores reportados para la vigencia 2008, así: 
 

CUADRO No. 10 INDICADORES  TELECOMUNICACIONES 
 
Indicador  Meta Ejecución 

Tiempo Medio Reparación Daños (TMD) 5 días 7.6 días 

Instalación Banda Ancha 5 días 11.2 días 

Instalación Redes E1 20 días 41 días 

Puertos Red Multiservicios 93.444 0 

Expansión Puertos Inalámbricos 3.896 0 

Ventas Banda Ancha ADSL 62.200 41.892 
Fuente Rendición Electrónica Cuenta EMCALI Vigencia 2008 
 
 

 Unidad Estratégica de Acueducto y Alcantarillado 
 
Hallazgo No. 53 Línea Evaluación de la Gestión  
 
La entidad incumplió del plan de gestión lo correspondiente a los siguientes 
indicadores reportados para la vigencia 2008, así: 
 

CUADRO No. 11 INDICADORES ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO 
 

Indicador Meta Ejecución 

Índice de Agua no contabilizada M3 227.179.964 132.138.035 

Rastreo de Fugas  590 0 

Cambio de medidores correctivos 66.420 46.160 
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Indicador Meta Ejecución 

Normalización de Servicios Directos 3.430 3.047 

Suspensión de los Servicios 144.000 60.622 

Rotación Cartera (Acueducto) 35 40 
   Fuente Rendición Electrónica Cuenta EMCALI Vigencia 2008 
 
Criterio: Metas establecidas en el plan Estratégico  
Causa: Falta de Gestión 
Efecto: Pérdida de valor de la empresa 
 

 Unidad Estratégica de Energía 
 
Hallazgo No. 54 Línea Evaluación de la Gestión  
 

CUADRO No. 12 INDICADORES ENERGÍA 
 

COBERTURA SERVICIO ENERGIA (%) Dic. 2007 Dic. 2008  
Municipio de Cali  101.3 101.9 

     Fuente: Datos extraídos de la rendición de la cuenta y/o del Informe de Gestión de la UENE. 
 
Las cifras arrojadas por el indicador aportan datos equivocados frente a la 
realidad. No es consecuente que el resultado expuesto por EMCALI EICE ESP 
presente porcentajes superiores al 100%, el cual estimamos correspondería al 
número total de los inmuebles susceptibles de contar con el servicio de energía en 
la ciudad (censo que incluye entre otras viviendas, industrias, locales etc.).  Si la 
entidad cubre la totalidad de los inmuebles su resultado óptimo sería del 100%. La 
meta del indicador esta determinada por el Acuerdo de Acreedores la cual esta por 
debajo del número real de los inmuebles que ya cuentan con el servicio.  
 
Criterio: Indicador de Cobertura. 
Causa: La meta  planteada esta por debajo del número real de los inmuebles. 
Efecto: Aportar datos no reales a la entidad.  
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Hallazgo No. 55 Línea Evaluación de la Gestión  
 
La entidad incumplió del plan de gestión en lo correspondiente a los siguientes 
indicadores reportados para la vigencia 2008, así: 
 

CUADRO No. 13 INDICADORES PLAN DE GESTIÓN 
 
Indicador Meta Ejecución 

Tiempo Promedio de Instalación 5 días 11 días 

Suspensiones 106.049 72.129 

Cortes 51.383 15.106 

Tiempo de Atención Daños 2.5 días 3.96 días 

Cambio de Medidores 28.548 15.261 

Revisión Usuarios en Corte 28.679 809 
Fuente Rendición Electrónica Cuenta EMCALI Vigencia 2008 
 
Criterio: Metas establecidas en el plan Estratégico  
Causa: Falta de Gestión 
Efecto: Pérdida de valor de la empresa 
 
4.3.2.6 Evaluación a la Contratación 
 
El criterio, causa y efecto para los hallazgos que tienen que ver con la evaluación 
al contrato PTI, se relacionaran al final de los hallazgos. 
 
Contrato Implementación Plataforma Tecnológica Integral (PTI) para EMCALI 
EICE ESP 
 
Hallazgo No. 56 Línea Evaluación de la Gestión COMPONENTE 2: Red 
Corporativa 
 
El 2 de julio de 2008, se genera  el comunicado 079 dirigido al ingeniero  Milton 
Eduardo Romero, gerente  del Proyecto PTI por EMCALI EICE ESP, por parte de 
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la interventoría, recomendando abrir  de nuevo el componente 2, puesto  que  de 
acuerdo  a los entregables del módulo de seguridad no se pudo evidenciar la 
entrega de la  talanquera  electromecánica que permita controlar el flujo vehicular, 
ni la UPS que soportaría  el sistema de control  de acceso, tampoco se evidenció  
la existencia de un control de cambio  que  acortara  estos entregables. 
 
De acuerdo con el cronograma PTI  Otrosi No 4, versión 1.0,  la elaboración del 
plan de trabajo se haría el  lunes 29 de septiembre  del 2008,  al 1 de diciembre de 
2008,  se está  definiendo las especificaciones técnicas  de la talanquera  y la 
UPS, para  estimar  los tiempos  y planear actividades. 
 
La interventoría de la Price Water House Coopers, certifica  el atraso del 
componente el cual se debía haber terminado y se encuentra en un 34%. 
 
Por lo anterior  esta actividad presenta atraso  con respecto al  nuevo cronograma. 
 
Hallazgo No. 57 Línea Evaluación de la Gestión. COMPONENTE 5: NUEVO 
SISTEMA COMERCIAL Y OPERATIVO NSCO. 
 
Facturas dobles en algunos predios, lo que se origina  debido a que  la factura  
que figura en la base de datos SIENA, aparece retirado de la maestra, pero en el 
Sistema Open  aparece activo. 
 
Hallazgo No. 58 Línea Evaluación de la Gestión  
 
En el aplicativo para ajustes, el sistema no toma automáticamente el descuento 
por Fondo de Capitalización Social, de igual manera como lo hace con las otras 
variables de la factura; obligando al cliente a hacer un mayor aporte al fondo del 
establecido en la norma. 
 
Hallazgo No. 59 Línea Evaluación de la Gestión  
 
Según  acta  272-01-05-05-AC-2385, de fecha  jueves 23 de octubre de 2008, 
donde se dice “ Siguiendo con los lineamientos  acordados en la reunión  de 
comité Directivo del 22 de octubre de 2008  y soportado  en el oficio  del concepto 
de Price WaterHouse Coopers de noviembre 6 de 2008 referencia alcance  
Componente 5 –Facturas MNR y peajes,  se determinó  convertir  2 observaciones  
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sobre impresión  de facturas de MERCADO  No Regulado  que surgieron  en las 
presentaciones  de Alcance Funcional al esquema de  preguntas y respuestas, 
similar al esquema utilizado  en la metodología  de implementación del 
Componente 5 del proyecto PTI. 

 
Existen inconsistencias  que evidencian la construcción de las actas  a posteriori 
de los  hechos, obsérvese que  en el acta del 23  de octubre se fundamenta una 
decisión  en un concepto  de Noviembre de 2008 es decir que para el momento de 
la  reunión no existía dicho concepto, lo que  genera no confiabilidad plena en la 
información suministrada  por la empresa. Además  en el texto del acta  se hace 
referencia a la metodología del componente 5, cuando precisamente el  cierre del 
alcance funcional es del mismo componente. 
 
Hallazgo No. 60 Línea Evaluación de la Gestión  
 
El cálculo del indicador de número de días de rotación de inventarios del área de 
acueducto y alcantarillado no es confiable por las múltiples inconsistencias del  
aplicativo SRF.   
 
Hallazgo No. 61 Línea Evaluación de la Gestión COMPONENTE 6: Solución 
de Energía  ENERGIS. 
 
Se han detectado las siguientes  inconsistencias: 
 
Energís  no se encuentra integrado  con el  sistema de  gestión comercial. 
 
Las actas de pruebas de los aplicativos números 01-06-AC-1442, 1443, 1444, 
1695, 1696,  no  están firmadas por los lideres técnico y funcional. 
 
El Acta de cierre del componente  de  enero 10  de 2008, no está firmada por el 
líder técnico y funcional. 
 
Hallazgo No. 62 Línea Evaluación de la Gestión COMPONENTE 8: Portal 
Corporativo. 
 
De acuerdo con el cronograma PTI  Otrosi No 4, versión 1.0,  el acta del cierre 
componente 8  se iniciaría el jueves 16 de octubre de  2008 y al 1 de diciembre de 
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2008,  no se ha  puesto en producción  el repositorio  central , por lo tanto no se 
tiene  acta de cierre. 
 
Por lo anterior  este componente  presenta atraso  apenas iniciando el nuevo 
cronograma. 
 
Hallazgo No. 63 Línea Evaluación de la Gestión COMPONENTE 9: Sistema de 
Información Administrativo y Financiero. 
 
Los módulos del componente 9 presentan la siguiente situación según la gerencia  
de Tecnología de Información: 
 

CUADRO No. 14  MODULOS COMPONENTE 9 PTI 
 

MÓDULOS % EJECUCIÒN 
Indicadores Financieros   (AGENT) 100% 
Mantenimiento de Equipos ( ADSUM) 100% 
Gestión Documental (DOCUNET) 100% 
Control de Tiempos (PORTAL MU) 100% 
Banco de Proyectos (PRODIGIO) 100% 
 Mantenimiento de Vehículos   (ROMA) 100% 
 Gestión Bienes Inmuebles  (GBI) 100% 
Sistema de  Recursos Físicos  (SRF) 100% 
Contratación (CRYSTAL) 100% 
Cost Manager  (COSTOS ABC) 93% 
Seguimiento (CROSS) 100% 
Presupuesto de Obra (LICITA) 100% 
Computación Equipos Móviles (WORKFORCE) 100% 
Sistema de Recurso Humano (SRH) 91% 
 Sistema Financiero FINANZAS PLUS  ( FPL) 93.05% 
Contabilidad  
Presupuesto   
Tesorería  
Recaudos  

 Fuente información Gerencia Tecnología de la Información 
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Hallazgo No. 64 Línea Evaluación de la Gestión COMPONENTE 12: 
Consultoría de Procesos. 
 
De acuerdo con el cronograma PTI  Otrosi No 4, versión 1.0,  el  plan de trabajo  
se haría el  15 de septiembre de 2008, el desarrollo del plan el 17 de septiembre y  
el cierre del componente el martes 16 de diciembre de 2008, al 1 de diciembre  el 
proveedor  no ha entregado  el documento firmado  que hace falta para la 
definición  del plan de trabajo (entregable 21).  
 
Presenta atraso con respecto al nuevo cronograma. 
 
Hallazgo No. 65 Línea Evaluación de la Gestión INTEGRACIÓN  
 
Presenta un atraso  sobre el cronograma redefinido. 
 
Criterio  :  CONTRATO GG-PS-0051-2005;  Diseño  e implantación de una 
Plataforma Tecnológica Integral- PTI para interrelacionar una serie de 
componentes que en su conjunto concrete para EMCALI EICE ESP una solución 
tecnológica con el fin de apoyar, optimizar, dinamizar y lograr una eficiente 
capacidad de respuesta y procesos eficientes, sean estos operativos, 
administrativos,  comerciales y financieros de la empresa, que conduzcan en un 
todo, a la buena prestación de los servicios públicos domiciliarios a la comunidad 
del Municipio de Santiago de Cali y para los municipios de se área de influencia.  
Causa: Falta de planeación para implementación de un sistema de información. 
Efecto: Inconsistencias de la información de las Empresas Municipales de Cali. 
 
4.3.2.7 Evaluación al Medio Ambiente 
 
Hallazgo No. 66 Línea Evaluación de la Gestión  
 
EMCALI EICE E.S.P no cuenta con un Departamento de  Gestión ambiental que 
involucre a todas las Unidades Estratégicas, el cual se encargue de tomar 
medidas preventivas, protectoras, mitigadoras, compensadoras y correctoras de 
los impactos ambientales generados en cada una de las etapas de  sus 
actividades o proyectos. 
 
Criterio: Ley 1124 de 2007 artículo 8 -  Decreto 1299 de 2008.   
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Causa: Desconocimiento de la Norma 
Efecto: Inexistencia de una política ambiental corporativa con incidencia en todas 
las áreas de la entidad.  
 

5. RESULTADO SEGUIMIENTO PLAN DE MEJORAMIENTO 
 
El Plan de Mejoramiento de la AGEI a Emcali vigencia 2008 contiene  81 acciones 
de mejoramiento para  50 hallazgos de tipo administrativo, de las cuales se 
analizaron  una muestra representativa de 54 acciones de mejoramiento de 33 
hallazgos equivalente al 66%.  
Se realizó una evaluación cuantitativa y cualitativa por hallazgo, la cual arroja un 
cumplimiento del 80.3%.  
Como resultado de la presente auditoría el Sujeto de Control debe elaborar  plan 
de mejoramiento, que  debe ser entregado a la Dirección Técnica  ante EMCALI 
EICE ESP, dentro de los 15 días hábiles siguientes al recibo del informe, de 
acuerdo con la Resolución No. 0100.24.03.08.008 de junio 23 de 2008 artículo 
octavo. 
 
El Plan de Mejoramiento resultante de la presente auditoría, debe contener las 
acciones y metas que se implementarán por parte de la entidad, las cuales 
deberán responder a cada una de las debilidades detectadas y comunicadas, el 
cronograma para su implementación y los responsables de su desarrollo.  
 

6. RELACIÓN DE HALLAZGOS 
 
En desarrollo de la presente auditoría se establecieron sesenta y seis hallazgos 
(66) hallazgos administrativos sujetos de plan de mejoramiento por el sujeto de 
control EMCALI EICE ESP. 
 
 
 
FIDEL LOZANO RENGIFO 
Director Técnico ante EMCALI EICE ESP 
 


